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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En escrito que antecede, manifiesta la apoderada de la parte ejecutante que 
desconoce la dirección física y electrónica del demandado, solicitando se le autorice 
continuar con la ejecución, dada la condición de la menor. 
 
No obstante lo anterior, debe de indicársele a la profesional del derecho que para 
seguir con el trámite judicial se requiere previamente surtir la notificación del 
demandado; sea a través de la notificación personal, consagrada en el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 o, mediante el emplazamiento, dispuesto en el artículo 10 de la 
mencionada disposición; el cual, previamente, deberá solicitarse. 
 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que procure la notificación del 
ejecutado, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, a partir de la 
notificación de esta providencia, so pena de desistimiento tácito, conforme a lo 
normado en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Por el centro de servicios judiciales compártase este auto con la profesional del 
Derecho.  

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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